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Autorizacién para la importacién-de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o
peligrosos

Con iundamenlo en las aniculos 135 iraccién IV. 153 iraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecqlégico y la Prqleccibn aI Ambienle: 1, 2 iraccién I, 3 iraccién II. 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Regislros. Aulorizaciones de Importacién y Expoflacién y Cenificados de Exporlacién de Plaguicidas, Nuln'enles Vegelales y Suslancias y
Maleriales Téxicos o Peligrosos; 29 iraccién I. X. XII y XIV del Regiamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién'y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esta sujela a Regulacién por pane de las Dependencies que integran Ia Comisién lntersecrelarial
para el Control “del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y exponacién eéla sujela a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables. se expide Ia presenie aqrizacibn
de imponacién a favor de la empresa'denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL REG 6 C.U.R.P.I VIGENCIA INICIAL
SUMMIT AGRO MEXICO S..A DE C..V I 7 SEP ‘RUBEN DAF\{IO NO 281-1902 BOSQUES DE CHAPULTEPEC SAM 091013325 . Z 015
GP. 11580 MIGUEL HIDALGO DISTRITO FEDERAL VIGENCIA FINAL
TEL 5279 4364 _ 31/12/2015
CORREO ELECTRONICO: abraham.moraIes@summitagromexicosommx
NOMBRE COMERCIAL
DANISAR‘ABA 20 SC (CYFLUMETOFEN)

NOMBRE QUIMICO / IUPAC . .
Cyflumetofen: 2 - metoxietil (RS) - 2 - (4-tert—butilfenil) — 2 - ciano- 3 - oxo — 3 - (a.0.0-trifluoro-o-tolilo) propionato. Suspensién
Concentrada al 20%

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO’ (
5 400882-07-7 LIQUIDO ‘

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOMINAL. 20 000; MINIMO: 19. 000; MAXIMO? 21.000
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
50 000 ' LITROS 53,000 KILO 3808.99.01
OBJETO DE LA IMPORTACION - /
DISTRIBUCION . /
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA . ADUANA DE ENTRADA‘
PRODUCE EL PRODUCTO '
JPN JPN 'AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

' CIUDAD DE MEXICO
LAZARO CARDENAS MICHOACAN
MANZANILLO COLIMA
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
l. La presente autorizacién no exlme al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquierotro Instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién. podré ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en
la presente. o bien por la violacién de cualquier dispbsicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado
de la responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones clviles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 1-0 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ,' '

lll. En caso de ocurrir un derrame. infiltracién, descarga _o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a ca bo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informativo: . ,, -
Para la expedicién ‘de la presente autorizacién se rec'lbié como requisito previo el permiso de COFEPRlS nfimero 153300121AO785
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J C.c.e.p.) Subsecretaria de Gestlén para la Protecclén Ambiental.- Presente.
Lic, Valery Madero Mabama, Coordinadora de Asesores de la SGPA.- Presente ‘
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puenos, Aeropuer/los y Fronteras.-

/kacosta@grof_ega.gob.mx . /
/ lng. Javier'Rarnos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo-de Planlas en Operacién Gubernamental.- Presente.


